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Acción contra el Hambre se suma a la Campaña informativa
sobre herencias y legados solidarios 
Recibido de Acción contra el Hambre el 06/09/2007 16.04

La ONG internacional Acción Contra el Hambre se ha unido a la campaña informativa sobre herencias y legados solidarios que
siete entidades pusieron en marcha el pasado mes de mayo (www.legadosolidario.org) 

La ONG internacional Acción Contra el Hambre se ha unido a la campaña informativa sobre herencias y legados solidarios que siete
entidades pusieron en marcha el pasado mes de mayo (www.legadosolidario.org) Aldeas Infantiles SOS, Amnistía Internacional,
Intermón Oxfam, Médicos del Mundo, Plan España, UNICEF, WWF/Adena y ahora Acción Contra el Hambre son las organizaciones que
forman parte de esta campaña conjunta, cuyo objetivo es informar sobre la posibilidad de dejar una herencia o legado solidario en el
testamento y dar pautas sobre el procedimiento. “Cada día son más las personas que deciden seguir colaborando después de su
muerte dejando parte de su legado a una ONG. Nuestros socios y colaboradores pueden hacer de su ayuda un compromiso
imperecedero acordándose de los que menos tienen en su testamento” afirma Carmen Gayo, directora de Comunicación de Acción
contra el Hambre. Realizar testamento es un procedimiento sencillo, económico y es útil para decidir sobre la administración del
patrimonio y evitar problemas a posteriori a familiares y allegados. El testador (la persona que hace testamento) puede ordenar sus
deseos y saber que se perpetuarán cuando no esté. Esta forma de hacer donaciones solidarias, que no son muy comunes en nuestro
país, son habituales desde hace años en países de nuestro entorno. De hecho, las herencias y los legados solidarios suponen una gran
parte de los ingresos de muchas ONG en otros mercados europeos. “Dejar un legado solidario a una ONG no supone en ningún caso
dejar a sus familiares y herederos en riesgo,” comenta Miryam Delgado, directora de comunicación de Daryl Upsall Consulting
International y coordinadora de la campaña. “Al contrario, puede ser una forma muy beneficiosa de colaborar, al tiempo que se ordenan
los bienes y puede contribuir a marcar la diferencia para mejorar la vida de las próximas generaciones.” Estos son algunos ejemplos de
cómo un legado solidario puede contribuir a un futuro mejor: - Con 20.000€, Acción Contra el Hambre puede construir un pozo de agua
potable en una de las zonas más desérticas de África, del que pueden abastecerse más de 12.000 personas al año. - 21.000€
mantienen durante un año un hogar de SOS Aldeas Infantiles de Latinoamérica donde viven 7 niños, preferentemente hermanos. - Con
un legado de 32.000€ Amnistía Internacional puede enviar una misión de investigación sobre el terreno a 10 países que consigan
arrancar compromisos de sus gobernantes y contribuyan a importantes avances para los derechos de todos sus ciudadanos. - Con
20.200€ Intermon Oxfam proporciona material didáctico y equipamiento escolar para 7 centros de enseñanza en Kwito (Angola) que
atienden a unos 4.000 alumnos. - Con 15.000€, Médicos del Mundo puede formar a personal médico local, así como a parteras y
matronas, en salud sexual y reproductiva para que las mujeres de áreas rurales en Centroamérica y África puedan dar a luz a sus bebés
con los requerimientos médico-sanitarios mínimos para garantizar la salud de la madre y del niño. - Con 16.500€ Plan Internacional
puede construir en El Salvador dos tanques para la recolección y tratamiento del agua de lluvia en escuelas rurales, de los que se
beneficiarán directamente 420 niños e indirectamente más de 1.600 personas. - Un legado de 10.000€ permite a UNICEF vacunar
contra la polio a 8.300 niños. - Con 30.000€, WWF/Adena puede editar manuales de educación ambiental para 10.000 escolares. 

Webs relacionadas: www.legadosolidario.org 
Documentos anexos:  

Contacto: 
Correo-e: comunicacion@darylupsall.com
Legados Solidarios
www.legadosolidario.org
901 01 06 09 

Esta noticia está publicada en la dirección: http://ania.urcm.net/noticia.php3?id=23016


